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1. Objeto  

 
El objeto del presente documento es el informe sobre la modificación nº 4 del contrato 193/2018 Lote I no prevista 

en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de incorporar las unidades de obra no previstas 

en dicha documentación que se indican a continuación: 

 

1. Suministro del motor de dos motogeneradores Jenbacher modelo JMS320F25. Potencia eléctrica por uni-
dad 1048 kW.  

2. Suministro de control XT4 "full": Nuevo armario de control (+A) y armario de interface (+M), actualización 
de encendido, nuevo software reconstruyendo las señales y funcionalidad del Dia.ne existente, actualiza-
ción de la documentación, nuevo armario de sincronismo incluye la reprogramación del autómata para 
adaptar la generación de energía y evitar el vertido a la red. 

3. Montaje y puesta en marcha de los elementos anteriores, incluyendo: desmontaje de los existentes, des-
carga y posicionamiento de los nuevos, Instalación mecánica adaptación de los circuitos de agua, Instala-
ción de tubería de escape desde compensador del motor hasta instalación existente, Instalación de la 
rampa de gas y conexión con el motor, interconexión entre tanque de aceite existente y motor, Posicio-
namiento de los nuevos paneles de control +A1, posicionamiento del nuevo panel de sincronización co-
mún, cableado de control, cableado e alimentación de auxiliares a nuevo cuadro material necesario para 
instalación, transporte y formación. 

4. Suministro SIMATIC HMI TP900 Comfort, Comfort Panel, mando táctil. 

La aprobación de dicha modificación corresponde al Directora de Operaciones, órgano competente para acordar 

la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su favor por el Consejo de Administración de 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P al no suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

 
Para el correcto desarrollo del Contrato 193/2018 Lote I, es necesaria la creación de una serie de partidas. A 

continuación, se resumen los motivos de la inclusión de dichas partidas en el citado Contrato: 

 

· La EDAR Butarque dispone de una central de motogeneración en la se produce energía eléctrica y térmica 

mediante la combustión del biogás procedente de la digestión anaerobia del fango, a través de tres moto-

generadores, con una potencia eléctrica instalada total de 2.896 kW. Dos de estos equipos son de la marca 

Jenbacher modelo JMS 320 GS, con una potencia eléctrica unitaria instalada de 1048 kW. Se pusieron en 

servicio en el año 2003 y se encuentran a punto de alcanzar las 120.000 horas de funcionamiento, por lo 

que correspondería realizarles un segundo mantenimiento de gran calado denominado genéricamente 

Overhaul previsto en el contrato y cuya frecuencia es 60.000 horas, en el que se revisa, se sustituye o se 

rectifica la práctica totalidad de piezas del motor, entre otras actividades. Al contactar con el fabricante para 

su realización, éste lo desaconseja indicando que no realiza la citada gama de revisiones a esta parte del 

motogenerador con tantas horas de funcionamiento, debido a que no puede dar garantía sobre los trabajos 

realizados. Ante esta situación, la única solución viable que permita la continuidad del servicio pasa por una 

renovación de piezas del elemento, no solo parcial como contempla el Overhaul, si no completa. Se adjunta 

comunicación del fabricante como Anexo III. 

 
· Por otra parte, el fabricante informa también en el mismo documento que desde diciembre de 2020 están 

descatalogados los autómatas y las tarjetas de control de motogeneración y ya no suministra repuestos, lo 

que provoca serios problemas de stock, que en algunos casos hace necesario acudir incluso al mercado de 

segunda mano, con las consecuentes demoras en el suministro y el riesgo de paralización de una etapa clave 



Informe y aprobación de la modificación del Contrato Nº 193/2018 Lote I 
Modificación nº 4 

 

Página 4 de 22 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
oc

ie
da

d 
A

nó
ni

m
a.

, M
.P

 in
sc

ri
ta

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

del proceso de la EDAR, por su implicación en el cumplimiento del objetivo Marco 2030 de la UE para la 

reducción de gases de efecto invernadero. Además, la antigüedad de los cuadros existentes impide desa-

rrollar una optimización de la programación para maximizar la producción de energía. Los cuadros de pre-

cios que rigen el contrato disponen de partidas de hardware y cuadros de automatización de diversa natu-

raleza, pero no contempla el caso particular de los PLCs de motogeneración. 

 

Por tanto, se propone realizar la renovación de los elementos descritos en ambos equipos cuando se alcan-

cen las 120.000 horas de cada uno, hecho que ocurrirá dentro del plazo del presente contrato.  

 
· Finalmente, el controlador local de la centrifugadora Westfalia del año 2009 modelo UCD 536-00-34 ha 

sufrido una avería y los repuestos se encuentran actualmente descatalogados. El nuevo sistema está com-

puesto por 5 elementos de hardware, de los que cuatro están recogidos en el cuadro de precios comple-

mentario del PCAP. De cara a poder completar la renovación y garantizar la continuidad de la deshidratación 

de fangos de la EDAR, se requiere adquirir además de los cuatro repuestos anteriores, una pantalla SIMATIC 

HMI TP900 Comfort, Comfort Panel, mando táctil, cuyo precio no aparece en ninguno de los preciarios dis-

ponibles en el contrato. 

Por todo lo expuesto anteriormente, la modificación atiende a razones de interés público, ya que se justifica la 

necesidad de sustituir todos los elementos anteriormente descritos para garantizar la continuidad del servicio de 

dos unidades de proceso tan importantes como la cogeneración de energía y la deshidratación de fangos de la 

EDAR, imprescindibles para el correcto funcionamiento de la infraestructura y su aportación al objetivo Marco 

2030 de la UE para la reducción de gases de efecto invernadero. 

 

En este caso, la modificación no se encuadra dentro de ninguno de los siguientes supuestos de la Cláusula Estándar 

que justificaría la modificación prevista en los Pliegos del procedimiento: 

 

a) Estudios geotécnicos actualizados y actuaciones derivadas de los resultados de los mismos. 

b) Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas. 

c) Afección a servicios e instalaciones existentes. 

d) Adaptación a cambio normativo.  

e) Medidas de Seguridad y Salud en fase de construcción y de explotación de las instalaciones. 

 

 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos previstos 

en los artículos 205 y 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista. 
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3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 

El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una modificación no 

prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para 

responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente contratados, 

siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  

 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 

que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características técnicas 

diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades 

técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista 

generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.  

 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva licitación 

para permitir el cambio de contratista.  

 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por ciento de su 

precio inicial, IVA excluido.  

 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran 

imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres 

condiciones siguientes:  

 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no 

hubiera podido prever.  

 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por ciento de su 

precio inicial, IVA excluido.  

 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar especialmente la necesidad 

de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.  

 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 

naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una modificación se 

considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes:  

 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación 

inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de 

una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 

contratación.  
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En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el 

servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la modificación que se pretenda, 

requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de 

licitación original. 

 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una manera que 

no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe 

representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  

 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  

 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, aislada o 

conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 

10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral del artículo 20.1 

de la LCSP.  

 

(ii) Las obras objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre 

que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación. 

 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que justifica la 

incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 responde al supuesto establecido en el art. 205.2 

b) de la LCSP. En efecto, se cumplen las siguientes circunstancias: 

 

1.º La necesidad de la modificación se deriva de circunstancias que no se han podido prever. 

 

2.º La modificación no altera la naturaleza global del contrato.  

 

3.º La modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía que exceda, ni aislada ni 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por ciento 

de su precio inicial, IVA excluido. 

 

 
3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 b) de la LCSP, la modificación se limita a 

introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la hace necesaria. 
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3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP 

 

Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 205.2 de la LCSP. En particular, se pone de 

manifiesto que con la introducción de las nuevas unidades, tal y como se describe en el apartado 2 del presente 

informe. 

 

Además, concurren las siguientes circunstancias: 

 

1º La necesidad de la modificación se deriva de circunstancias que no se han podido prever. 

 

- Los motivos para la incorporación de dos motores completos de los motogeneradores Jenbacher 

JMS320F25 resultan sobrevenidos, ya que el fabricante en ningún momento informó a Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. de la circunstancia por la cual consideraba que un segundo mantenimiento Overhaul para estos 

equipos en el que se revisa, se sustituye o se rectifica la práctica totalidad de piezas del motor resulta 

insuficiente a las 120.000 horas. Otros fabricantes de motogeneradores permiten la realización de un 

segundo Overhaul, garantizando los trabajos realizados. 

- Las circunstancias que justifican la incorporación del sistema de control mediante PLCs de los 

motogeneradores Jenbacher JMS320F25 no podía preverse, puesto que la fecha de descatalogación se 

produjo en diciembre de 2020, posterior a la redacción de los Pliegos de Bases que rigen el contrato en el 

año 2019. 

- La necesidad de una pantalla SIMATIC HMI TP900 Comfort, Comfort Panel, mando táctil por 

descatalogación del modelo instalado en la EDAR no había sido puesto en conocimiento de Canal de Isabel 

II, S.A. en el momento de la redacción de los pliegos de bases. La EDAR consta de miles de referencias y 

habitualmente, los fabricantes no informan de este hecho hasta que se les pide oferta de sustitución. 

2º La modificación no altera la naturaleza global del contrato: 

 

En el Apartado 1. Objeto del PPT se indica que, durante el desarrollo del servicio se buscará asegurar el 

funcionamiento estable y continuo de las infraestructuras, alcanzando en todo momento los resultados de 

depuración que se indican. Así mismo se deberá optimizar el rendimiento de los diferentes procesos y sistemas 

unitarios de que constan las instalaciones descritas en el presente Pliego, y se deberá asegurar el 

mantenimiento en perfecto estado de las mismas…. 

 

Dentro de los conceptos que conforman el valor estimado del contrato recogido en el PCAP, existe una partida 

presupuestaria específica para actuaciones de reparación que resulten necesarias como consecuencia de las 

necesidades de la explotación y mantenimiento de la estación depuradora debido a las roturas e incidencias 

de diversa índole que puedan surgir, en el periodo de duración del contrato de 5.000.000,00 euros, IVA 

excluido. 

 

Para el uso de esta partida, el expediente cuenta con los siguientes cuadros de precios recogidos en el PCAP: 

Anexo II. Ter, Cuadro de Precios de Canal de Isabel II, S.A. (cuadro de precios nº I y II) de diciembre de 2018 y 

Cuadro de Precios Complementario, que conforman un total de 6.281 precios unitarios de referencia en 

concepto de mantenimiento, repuestos y renovaciones de todo tipo de equipamiento e infraestructuras de la 

EDAR.  
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Por todo lo expuesto anteriormente, las modificaciones propuestas resultan indispensables para el 

funcionamiento estable y continuo de la instalación, se engloban dentro de su mantenimiento en perfecto 

estado de conservación, se dispone de una partida específica para este tipo de circunstancias, que no se 

encuentran recogidas en un extenso preciario disponible en el contrato con 6.281 referencias, con conceptos 

de mantenimiento, mejoras y renovaciones de las infraestructuras de diversa índole, incluidas partidas para 

renovación de componentes de motogeneradores y autómatas programables. 

 

3.º La modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía que exceda, ni aislada ni 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por ciento de 

su precio inicial, IVA excluido.  

 

Como ya se ha indicado, se dispone de una partida presupuestaria específica para actuaciones de reparación 

que resulten necesarias como consecuencia de las necesidades de la explotación y mantenimiento de la 

estación depuradora debido a las roturas e incidencias de diversa índole que puedan surgir, en el periodo de 

duración del contrato de 5.000.000,00 euros, IVA excluido, por lo que no se produce aumento en la cuantía 

del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Informe y aprobación de la modificación del Contrato Nº 193/2018 Lote I 
Modificación nº 4 

 

Página 9 de 22 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
AB

EL
 II

, S
oc

ie
da

d 
A

nó
ni

m
a.

, M
.P

 in
sc

ri
ta

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

3. 4 Audiencia al redactor del proyecto  

 
No ha resultado necesario proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207.2 de la LCSP, a dar 

audiencia al redactor del proyecto, toda vez que el proyecto de construcción ha sido redactado bajo la supervisión 

técnica de personal de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P y de conformidad con las prescripciones y especificaciones 

técnicas, pliegos de condiciones técnicas generales y cuadro de precios de dicha empresa pública. 
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3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

 

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 

AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. para incorporar las nuevas unidades de obra 

referidas en el apartado 1. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a incorporar al 

contrato las nuevas unidades de obra referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen constar los precios 

de las nuevas unidades de obra que han acordado contradictoriamente CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P y el 

contratista. 

 

código Ud. Descripción precio uni-
tario 

€ 

cantidad total EM 
€ 

total EC 
€ 

13 Ud. Suministro de motor de motogenerador Jenba-
cher modelo JMS320F25. Potencia eléctrica por 
unidad 1048 kW.  

463.784,50 2,00 927.569,00 841.101,02 

14 Ud. Suministro de control XT4 "full", para los dos 
motogeneradores: 
- Nuevos armarios de control (+A) y armarios de 
interface (+M) 
- Actualización de encendido 
- Nuevo software reconstruyendo las señales y 
funcionalidad del Dia.ne existente. 
- Actualización de la documentación. 
- Nuevo armario de sincronismo 
- Incluye la reprogramación del autómata para 
adaptar la generación de energía y evitar el ver-
tido a la red. 

157.731,00 1,00 157.731,00 143.027,32 

15 Ud. Montaje y puesta en marcha de los dos motores 
y su armario de control recogidos en las unida-
des con código 13 y 14, incluyendo: desmontaje 
de los existentes, descarga y posicionamiento 
de los nuevos, Instalación mecánica adaptación 
de los circuitos de agua, Instalación de tubería 
de escape desde compensador del motor hasta 
instalación existente, Instalación de la rampa de 
gas y conexión con el motor, interconexión en-
tre tanque de aceite existente y motor, Posicio-
namiento de los nuevos panels de control +A1, 
posicionamiento del nuevo panel de sincroniza-
ción común, cableado de control, cableado y ali-
mentación de auxiliares a nuevo cuadro, mate-
rial necesario para la instalación, transporte y 
formación 

113.100,00 1,00 113.100,00 102.556,82 

16 Ud. Suministro SIMATIC HMI TP900 Comfort, Com-
fort Panel, mando táctil 

1.840,38 1,00 1.840,38 1.668,82 

 

Los nuevos precios que ahora se proponen incorporar al contrato, descritos en el anterior cuadro han sido obteni-

dos a partir de solicitudes de ofertas a fabricantes y empresas especializadas y decidiendo las más adecuadas desde 

puntos de vista técnico económicos. 
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Resumen y desglose: 

 

Total Ejecución Material   1.200.240,38  

Baja del contrato principal -23,80% -285.657,21  

Total con baja   914.583,17  

19% Gastos Generales y Beneficio Industrial   173.770,80  

Total Ejecución Contrata (IVA excluido)   1.088.353,97  

Total Ejecución Contrata (IVA incluido)   1.316.908,30  
 

TOTAL CONTRATO: 29.095.943,40  

% QUE SUPONE: 3,74  

SUMA ANTERIORES MODIFICADOS: 693.322,46  

% SUMA TOTAL MODIFICADOS: 6,12  
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4. Intervención de la Subdirección de Contratación 

 
El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones Reguladoras 
de la Ejecución de los Contrato aprobadas el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, se pronuncie sobre la 
conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su aprobación por parte del Directora 
de Operación, órgano competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado 
a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha modificación 
aumento del precio del contrato.  
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5. Propuesta de modificación 
 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205 y 207 de la LCSP, se propone la modificación [nº4] 

del Contrato 193/2018 Lote I “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR) BUTARQUE Y VALDEBEBAS. Lote I Butarque. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
María Isabel Calvo Simón 
Jefa Área Depuración Cuenca 
Manzanares 

VºBº 
 
 
 
 
 
 
Miguel Ángel Gálvez García 
Subdirector de Depuración y  
Medio Ambiente 

 

 

 

APROBADA LA MODIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

Belén Benito Martínez 
Directora de Operaciones 
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Fecha: 

2023.07.06 
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+02'00'

Firmado digitalmente:
Miguel Ángel Gálvez García
el día 07/07/2023
(A86488087)

Firmado por Belén Benito Martínez
el día 17/07/2023 con un certificado
emitido por SIA SUB01
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 

 

 

Licitación 193/2018 Lote I “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA 

DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) BUTARQUE Y VALDEBEBAS. Lote I Butarque. 

Fecha de aprobación: La que consta en la cadena de firmas por parte de la Directora de Operaciones 

Nº lote: 1 

Nif del contratista: A08332975 

Nombre o razón social del contratista: AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

Importe modificación (sin IVA):  1.088.353,97 euros, sin aumento de precio de contrato 

Importe modificación (con IVA): 1.316.908,30 euros, sin aumento de precio de contrato 

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato  

% que supone la modificación respecto al importe inicial del contrato:  

Modificado Nº4: 3,74 % 

Total modificados: 6,12 % 

Justificación de la modificación: Circunstancias sobrevenidas no previsibles en el momento en que tuvo lugar 

la licitación del contrato, conforme artículo 205.2. b  

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 letra b de la LCSP 
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